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C.A. de Temuco

En Temuco, a veintitr s de diciembre de dos mil veinticinco. é

Con esta fecha se  redacta la resoluci n tomada el veintid s deó ó  

diciembre de dos mil veinticinco, que es del siguiente tenor:  

En Temuco, a veintid s de diciembre de dos mil veinticinco. ó

Teniendo presente el n mero de  ú preseleccionados para proveer 

el  cargo  de  Receptor  Judicial  Titular  del  Juzgado  de  Letras  de 

Loncoche, vacante conforme Decreto Exento N  1727 de 31 de julio°  

de  2024  del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos  que  crea 

cargos de receptores judiciales que se ala para esta jurisdicci n y lasñ ó  

Bases  Espec ficas  del  concurso;  se  declara  í DESIERTO el  presente 

concurso y se dispone la nueva apertura del mismo y la realizaci n deó  

un  nueva  publicaci n  por  el  t rmino  legal,  debiendo  realizarse  unó é  

segundo llamado. 

P ngase  la  presenó te  resoluci n  en  conocimiento  de  losó  

postulantes declarados admisibles para los fines pertinentes.  

Comun quese por correo electr nicoí ó .

N°Pleno Y Otros Adm-811-2024 (lal).

 

PRONUNCIADA POR EL TRIBUNAL PLENO.

Presidido por su titular Ministro Sr. lvaro Mesa Latorre, y conÁ  

la asistencia de los (as) Ministros (as) Sra. Cecilia Aravena L pezó ,  Sr. 

Carlos  Guti rrez  Zavala  y  Sr.  Jos  H ctor  Marinello  Federicié é é .  No 

concurren a la presente resoluci n los (a) Ministros (a) Sr. Alejandroó  

Vera Quilodr n, Sra. Mar a Georgina Guti rrez Aravena y Sr. Albertoá í é  

Amiot  Rodr guez,  por  encontrarse  haciendo  uso  de  permiso  deí  

conformidad al  art culo 347 del  C digo Org nico de Tribunales  elí ó á  

primero y el tercero y con feriado legal la segunda, el d a que se tomí ó 

la misma.

Código: SKHXBXSVZMX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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Pronunciado por la C.A. de Temuco integrada por Ministro Presidente Alvaro Claudio Mesa L. y los

Ministros (as) Adriana Cecilia Aravena L., Carlos Ivan Gutierrez Z., Jose H. Marinello F. Temuco,

veintitres de diciembre de dos mil veinticinco.

En Temuco, a veintitres de diciembre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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C.A. de Temuco

Temuco, doce de enero de dos mil veintis is.é

T ngase presente.é

Habiendo  concluido  la  tramitaci n  del  primer  llamado aó  

concurso para proveer el cargo de Receptor Judicial de Loncoche 

por haberse declarado desierto por resoluci n de fecha veintid só ó  

de diciembre de dos mil veinticinco transcrita con fecha veintitr sé  

de diciembre de dos mil veinticinco en causa N Pleno Y Otros°  

Adm-811-2024, se dispone realizar un SEGUNDO LLAMADO 

por el t rmino de diez d as contados desde la publicaci n en elé í ó  

Diario  Oficial,  para  proveer  el  cargo  de  RECEPTOR 

JUDICIAL  DE  LONCOCHE, vacante conforme lo dispuesto 

en el Decreto Exento N 1727 de fecha 31 de julio de 2024 del°  

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos que crea, cargos de 

receptores judiciales para esta Corte de Apelaciones.

Red ctese  el  acuerdo  extraordinario  y  comun quese  a  laá í  

Corporaci n Administrativa del Poder Judicial IX Regi n para laó ó  

publicaci n correspondiente.   ó

Rol N  Pleno Y Otros Adm-149-2026 (° lal).

PRONUNCIADA POR EL TRIBUNAL PLENO.

Presidido por su subrogante Ministra Sra. Cecilia Aravena 

L pez  y  con  la  asistencia  de  los  (as)  Ministros  (as)  Sr.  Carlosó  

Guti rrez  Zavala,  Sra.  Mar a  Georgina  Guti rrez  Aravena,  Sr.é í é  

Jos  H ctor Marinello Federici y Sr. Robinson Villarroel Cruzaté é  

(S). No concurren a la presente resoluci n ó los Ministros Sr. lvaroÁ  

Mesa Latorre  y Sr.  Alejandro Vera Quilodr n por encontrarseá  

con permiso compensatorio.

Código: XQDFBQXYPXM

Este documento tiene firma electrónica
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Ministro
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Pronunciado por la C.A. de Temuco integrada por Ministra Presidente Adriana Cecilia Aravena L.,

Los Ministros (As) Carlos Ivan Gutierrez Z., Maria Georgina Gutierrez A., Jose H. Marinello F. y

Ministro Suplente Robinson Fidel Villarroel C. Temuco, doce de enero de dos mil veintiseis.

En Temuco, a doce de enero de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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C.A. de Temuco.

RECEPTOR JUDICIAL DE LONCOCHE

Temuco, doce  de enero de dos mil veintis isé .

Habiendo  concluido  la  tramitaci n  del  primer  llamado aó  

concurso para proveer el cargo de Receptor Judicial de Loncoche 

por haberse declarado desierto por resoluci n de fecha veintid só ó  

de diciembre de dos mil veinticinco, transcrita con fecha veintitr sé  

de diciembre de dos mil veinticinco en causa N Pleno Y Otros°  

Adm-811-2024,  esta  Corte  de  Apelaciones  por  acuerdo 

extraordinario  celebrado  con  esta  misma  fecha  ha  dispuesto 

realizar un SEGUNDO LLAMADO por el t rmino de diez d asé í  

contados desde la publicaci n en el Diario Oficial, para proveer eló  

cargo de RECEPTOR JUDICIAL DE LONCOCHE, vacante 

conforme lo dispuesto en el Decreto Exento N 1727 de fecha 31°  

de julio de 2024 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

que  crea,  cargos  de  receptores  judiciales  para  esta  Corte  de 

Apelaciones.

Rol N  Pleno Y Otros Adm-149-2026 (° lal).

PRONUNCIADA POR EL TRIBUNAL PLENO.

Presidido por su subrogante Ministra Sra. Cecilia Aravena 

L pez  y  con  la  asistencia  de  los  (as)  Ministros  (as)  Sr.  Carlosó  

Guti rrez  Zavala,  Sra.  Mar a  Georgina  Guti rrez  Aravena,  Sr.é í é  

Jos  H ctor Marinello Federici y Sr. Robinson Villarroel Cruzaté é  

(S). No concurren a la presente resoluci n ó los Ministros Sr. lvaroÁ  

Mesa Latorre  y Sr.  Alejandro Vera Quilodr n por encontrarseá  

con permiso compensatorio.

Código: WCXFBQGZPXM
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Pronunciado por la C.A. de Temuco integrada por Ministra Presidente Adriana Cecilia Aravena L.,

Los Ministros (As) Carlos Ivan Gutierrez Z., Maria Georgina Gutierrez A., Jose H. Marinello F. y

Ministro Suplente Robinson Fidel Villarroel C. Temuco, doce de enero de dos mil veintiseis.

En Temuco, a doce de enero de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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ACUERDO N 11-2026.-   °

CONCURSO  PARA  PROVEER  EL  CARGO  DE 

RECEPTOR JUDICIAL DE LONCOCHE.

En Temuco, a doce de enero de dos mil veintis is, se reunié ó 

el Ilmo. Tribunal en Pleno presidido  por su subrogante Ministra 

Sra. Cecilia Aravena L pez y con la asistencia de los (as) Ministrosó  

(as) Sr. Carlos Guti rrez Zavala, Sra. Mar a Georgina Guti rrezé í é  

Aravena,  Sr.  Jos  H ctor  Marinello  Federici  y  Sr.  Robinsoné é  

Villarroel Cruzat (S).

Y habiendo concluido la tramitaci n del primer llamado aó  

concurso para proveer el cargo de Receptor Judicial de Loncoche 

por  haberse  declarado  desierto  y  conforme  lo  dispuesto  en  el 

Decreto  Exento  N 1727  de  fecha  31  de  julio  de  2024  del°  

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos que crea, cargos de 

receptores judiciales para esta Corte de Apelaciones, ACORD :Ó

Realizar  el  SEGUNDO  LLAMADO  A  CONCURSO 

por el t rmino de diez d as, contados desde la publicaci n en elé í ó  

Diario  Oficial,  para  proveer  el  cargo  de  RECEPTOR 

JUDICIAL DE LONCOCHE

No concurren al presente acuerdo los Ministros  Sr. lvaroÁ  

Mesa Latorre  y Sr.  Alejandro Vera Quilodr n por encontrarseá  

con permiso compensatorio.

Transcr base  el  presente  Acuerdo  a  las  Cortes  deí  

Apelaciones del pa s y a la Corporaci n Administrativa del Poderí ó  

Judicial IX Regi n para la publicaci n correspondiente.ó ó

Para  constancia  se  levanta  la  presente  acta  que  firma el 

Ilmo. Tribunal.

PRONUNCIADA POR EL TRIBUNAL PLENO.

Presidido por su subrogante Ministra Sra. Cecilia Aravena 

L pez  y  con  la  asistencia  de  los  (as)  Ministros  (as)  Sr.  Carlosó  

Guti rrez  Zavala,  Sra.  Mar a  Georgina  Guti rrez  Aravena,  Sr.é í é  

Jos  H ctor Marinello Federici y Sr. Robinson Villarroel Cruzaté é  

(S).  No concurren al  presente acuerdo  los Ministros  Sr. lvaroÁ  

Código: BQHXBQYZPXM
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Mesa Latorre  y Sr.  Alejandro Vera Quilodr n por encontrarseá  

con permiso compensatorio.
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Pronunciado por la C.A. de Temuco integrada por Ministra Presidente Adriana Cecilia Aravena L.,

Los Ministros (As) Carlos Ivan Gutierrez Z., Maria Georgina Gutierrez A., Jose H. Marinello F. y

Ministro Suplente Robinson Fidel Villarroel C. Temuco, doce de enero de dos mil veintiseis.

En Temuco, a doce de enero de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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EDICTO

CORTE DE APELACIONES DE TEMUCO

Habiendo  concluido  la  tramitación  del  primer  llamado  a 
concurso para proveer el cargo de Receptor Judicial de Loncoche 
por haberse declarado desierto por resolución de fecha veintidós 
de diciembre de dos mil veinticinco, transcrita con fecha veintitrés 
de diciembre de dos mil  veinticinco en causa N°Pleno Y Otros 
Adm-811-2024, esta Corte de Apelaciones ha dispuesto realizar un 
SEGUNDO  LLAMADO  por  el  término  de  diez  días  contados 
desde  la  publicación  de  este  aviso  en  el  Diario  Oficial,  para 
proveer  el  cargo  de  RECEPTOR  JUDICIAL  DE  LONCOCHE, 
vacante conforme lo dispuesto en el  Decreto Exento N°1727 de 
fecha 31 de julio de 2024 del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos que crea, cargos de receptores judiciales para esta Corte 
de Apelaciones.

Se citará a los interesados a una audiencia pública ante el 
Tribunal Pleno cuya fecha se comunicará oportunamente vía e-
mail,  para  lo  cual  los  postulantes  deberán  señalar  un  correo 
electrónico en su postulación.

Los  interesados  deben  acreditar  el  cumplimiento  de  los 
requisitos legales, además de acompañar al momento de oponerse 
los  documentos  señalados  en  el  Acta  N°274-2007  de  la  Excma. 
Corte Suprema.

Mayor información disponible en www.poderjudicial.cl
                                  Rol Pleno N°149-2026.

Secretario 
Corte de Apelaciones de Temuco

12 de enero de 2026

Código: LNVXBQBXXSM
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